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1. - CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

 El presente Estudio de Detalle se redacta con el fin de ordenar los 

volúmenes y definir las alineaciones para la construcción de un nuevo edificio 

en la parcela sita en Alameda de Capuchinos, nº43 de Málaga, de forma que 

se pueda agotar el aprovechamiento máximo que el PGOU de Málaga permite 

para la misma, cumpliendo las ordenanzas y normas del PGOU y documentos 

de urbanismo supramunicipal. 

 

 La parcela, según planimetría actualizada, delimitación según el PGOU e 

indicaciones de los límites por parte de la propiedad, cuenta con una superficie 

total de 692,71m²s, presenta una forma irregular, con orientación Sur-Este hacia 

Alameda de Capuchinos. La topografía de este solar se presenta 

prácticamente plana. 

 

 En la actualidad existe un edificio de oficinas de la compañía Telefónica, 

que dejará su actividad en unos meses y será demolido, para lo que se 

redactará el correspondiente Proyecto de Demolición. 

 
Este Estudio de Detalle define las condiciones urbanísticas y las 

alineaciones de la parcela y de las edificaciones a construir, así como los límites 

máximos de volúmenes a ejecutar en el interior de la misma. 

 

 Se justifica su procedencia en el planeamiento superior, ajustándose a las 

determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Málaga. 

 

 

2. – SITUACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SOLAR. 
 

La parcela objeto de la actuación se ubica en Alameda de Capuchinos, 

nº43 de Málaga, (29014 Málaga). Presenta una forma irregular, con fachada 

estrecha y orientación de la misma hacia el sureste. La topografía de este solar 

se presenta prácticamente plana, ya que en la actualidad cuenta con un 

edificio en su interior que ocupa el 100% de la parcela. 

 

La parcela objeto de esta actuación tiene una superficie de 692’71 m²s 

según reciente levantamiento topográfico, que será comprobado una vez que 

se demuela el edificio existente.  

 

Los linderos son: 

 

- Al Sureste linda con Alameda de Capuchinos. 

- Al resto de los linderos linda con medianerías de edificaciones existentes. 
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Como se puede ver en la documentación gráfica adjunta, el ámbito del 

estudio de detalle es únicamente la parcela tratada cuyas características son 

las siguientes: 

 

- Superficie de parcela:  692’71 m²s 

- Ordenanza de aplicación:  MC 

- Altura máxima:   PB+4 (18’20 metros) 

- Índice de edificabilidad:   4,00 m²t/m²s 

- Edificabilidad máxima:   2.770'84m²t 

- Ocupación máxima PB:   100% 

- Ocupación máxima P1:   75% 

- Separación a linderos públicos:  Alineado 

- Separación a linderos privados: Medianero 

 

La parcela se encuentra en una zona totalmente urbanizada y consolidada, 

por lo que tiene los servicios urbanos necesarios para el fin al que se destina. 

 

Dentro del ámbito del Estudio de Detalle no existen árboles u otras especies 

vegetales a conservar. Igualmente, en manera alguna, las actuaciones 

interfieren en los viarios rodados o peatonales circundantes, por lo que todas las 

actuaciones previstas en este documento afectan únicamente al interior de la 

parcela. 

 

 

3. - JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN. 
 

La topografía y forma de la parcela, orientación y edificaciones 

colindantes, son los parámetros que condicionan la ordenación de volúmenes 

y alineaciones planteadas en el presente Estudio de Detalle. 

 

En la documentación gráfica adjunta se indica el área de movimiento de 

cada una de las plantas, permitiendo edificaciones de menor tamaño, 

cumpliéndose las condiciones de ocupación y edificabilidad máximos. 

 

Este estudio de detalle tiene como objeto principal, la ordenación 

volumétrica de la futura edificación, en base a la incidencia con las 

edificaciones colindantes que cuentan con ordenanzas diferenciadas en 

alguno de los linderos. 
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4. – ORDENANZAS PARTICULARES DE APLICACIÓN. 
 

El vigente PGOU de Málaga clasifica el suelo como urbano consolidado 

y lo califica como ordenanza Manzana Cerrada (MC). Bajo esta denominación 

se designan zonas ocupadas por conjuntos residenciales del ensanche del 

casco histórico de la ciudad de media densidad, con vivienda plurifamiliar. 

 

Las ordenanzas de aplicación se definen en el capítulo quinto del título 

XII del vigente PGOU, en los artículos 12.5.1 a 12.5.4. 

 

Como ya se ha reiterado, la parcela objeto de esta actuación tiene una 

superficie de 692’71 m²s.  

 

Como se puede ver en la documentación gráfica adjunta, la ordenación 

de volúmenes en su nivel bajo rasante y planta baja, ocupa el 100% de la 

parcela, quedando el resto de plantas con una limitación de las alineaciones 

propuestas, y con una ocupación máxima del 75% de la parcela dentro de la 

huella marcada en dicha ordenación. 

 

Sobre la parcela del estudio de detalle, serán de aplicación las siguientes 

ordenanzas que se describen y se justifica su cumplimiento: 

 

PARCELA MÍNIMA:    300 M² 

La parcela que nos ocupa tiene una superficie de 692’71 m²s, presenta una 

forma irregular y una topografía plana. Se cumple esta condición de las 

ordenanzas. 
 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 4’00 m²t/m²s 

La parcela cuenta con una edificabilidad máxima de 2.770’84 m²t  

 

ALINEACIONES:  

Separación a linderos públicos:  Alineado 

Separación a linderos privados: Medianero. 

 En la ordenación de volúmenes se plantean unos patios a partir de planta 

primera, por una parte, para el cumplimiento de la ocupación máxima en las 

plantas altas, y por otra parte, para minimizar la incidencia de la edificación 

sobre la zona colindante en ordenanza CTP-2 que es de menor altura. 

 Sobre esta cuestión será de obligado cumplimiento el tratamiento de las 

medianeras a modo de fachada. 

 Cabe mencionar que la edificación existente, cuenta con unas 

medianeras vistas, las cuales se van a demoler para la nueva edificación, y las 

zonas de nuevas medianerías serán mucho menores que las actuales y se 

tratarán a modo de fachada, mediante la decoración de las mismas mediante 

tratamiento decorativo de pintura o similar. 
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ALTURA MÁXIMA: 

 

PB+4 18’20 METROS 

Se propone una volumetría en planta baja más custro con una altura 

máxima de 18’20 metros, como se puede ver en la documentación gráfica 

(plano de sección). 

 

 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 

 

Planta baja y bajo rasante:  100% 

Plantas altas:    75% 

El plano de ordenación de volúmenes establece el área máxima de 

movimiento de la edificación, pudiéndose proponer edificaciones menores 

dentro de esta área. 

La parcela tiene una superficie de 692’71m²s, por lo que la ocupación 

máxima es de 692’71m² en planta baja y bajo rasante y de 519’53m²s en las 

plantas altas (1ª a 4ª). 

 

USOS: 

 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 12.5.4 del vigente PGOU de Málaga: 

 

Sólo se admiten los usos siguientes: 

 
1. Uso pormenorizado: 

Residencial. 

 

2. Usos compatibles: 

Terciario excepto instalaciones de hostelería con actividad musical según artículo 6.4.4. 

de estas Normas, cumpliendo las condiciones de los Capítulos 3º y 4º del Título VI del 

PGOU, equipamiento comunitario (excepto cementerios, tanatorios y crematorios), 

aparcamientos, Uso Productivo en plantas bajas según regulación especificada en 

artículo 6.3.3. de este PGOU, y servicios técnicos e infraestructuras urbanas. 

 

3. Usos alternativos: 

Terciario excepto instalaciones de hostelería con actividad musical según artículo 6.4.4 

de estas Normas, cumpliendo las condiciones de los Capítulos 3º y 4º del Título VI del 

PGOU. Equipamiento comunitario cumpliendo las condiciones del artículo 6.5.1. del 

Título VI (excepto cementerios, tanatorios y crematorios) y aparcamientos. 

 

Se aclara que entre los usos compatibles y alternativos se encuentra el uso 

hotelero. 
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4.1.- CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS DE LA ORDENACIÓN 

 

 PGOU MANZANA 

CERRADA 

ESTUDIO DE DETALLE 

Superficie de parcela 692,71 m² 

(mínimo 300m²) 

692,71 m² 

(mínimo 300m²) 

Índice de edificabilidad 4,00 m²t/m²s 4,00 m²t/m²s 

Edificabilidad 2.770,84 m²t 2.770,84 m²t 

Ordenanza de 

aplicación 

Manzana Cerrada (MC) Manzana Cerrada (MC) 

Densidad máxima de 

viviendas 

70 m²t/viv 70 m²t/viv 

Nº Máximo de 

viviendas 

40 viviendas 40 viviendas 

Altura máxima PB+4 

18,20 m 

PB+4 

18,20 m 

Ocupación Máxima 

Planta Baja 

100 % 

(692,71 m²) 

100 % 

(692,71 m²) 

Ocupación Máxima 

Plantas Altas 

75 % 

(519,53 m²) 

75 % 

(519,53 m²) 

Ocupación Máxima 

Bajo Rasante 

100 % 

(692,71 m²) 

100 % 

(692,71 m²) 

Dotación de plazas de 

aparcamiento 

Viviendas: 1,50 

plazas/vivienda 

(mínimo 1,50 plazas / 100m²t 

de vivienda) 

Otros usos: Según lo 

dispuesto en el artículo 6.7.4 

del Título VI del PGOU 

Viviendas: 1,50 

plazas/vivienda 

(mínimo 1,50 plazas / 

100m²t de vivienda) 

Otros usos: Según lo 

dispuesto en el artículo 

6.7.4 del Título VI del 

PGOU 
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5.- DIVISIÓN EN FASES DE EJECUCIÓN. 

Debido a las circunstancias de esta parcela y de volumetría propuesta, no 

se prevé la posibilidad de fases de ejecución. 

6.- MEMORIA ECONÓMICA 

6.1.- ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

En cumplimiento del Reglamento de planeamiento, y de la LISTA, se debe 

hacer una previsión del coste de las obras de urbanización. 

En el caso que nos ocupa, se trata de una actuación totalmente interior 

a una parcela privada que no conlleva costes de obras de urbanización 

exteriores. 

De todos modos, esta actuación está totalmente financiada por parte 

de los propietarios privados de la parcela y no supone ningún coste público. 

6.2.- MEMORIA VIABILIDAD ECONÓMICA 

La viabilidad de la actuación desde el punto de vista exclusivo de la 

economía, independientemente de las razones expuestas en el resto del 

documento se encuentra garantizada por las aportaciones de los propietarios 

promotores de la misma. 

6.3.- ESTUDIO DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

En el presente caso las obras a ejecutar se van a realizar directamente 

financiadas por los particulares sin afectación a las haciendas públicas. 

Al no producirse ninguna actuación urbanizadora, no existe repercusión 

alguna sobre las arcas públicas ni en ejecución ni en mantenimiento. 

El mantenimiento y limpieza del tramo de viario al que se da fachada la 

parcela no varía sobre el estado actual. 

Málaga, Diciembre de 2025

LOS ARQUITECTOS 

Carlos Domingo Corpas 

Emilio Domingo Rivas 

ER: Domingo Corpas Arquitectura,SLP 
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7.- RESUMEN EJECUTIVO 
  

Se presenta en documento independiente. 

 

 

 

8.- RELACIÓN DE PLANOS. 
 

 

1.- SITUACIÓN EN EL PLANEAMIENTO VIGENTE. 

 

2.- SITUACIÓN SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

 

3.- SITUACIÓN ZONIFICACIÓN ACÚSTICA PGOU 

 

4.- TOPOGRÁFICO ACTUAL. 

 

5.- EDIFICACIÓN EXISTENTE. 

 

6.- ORDENACIÓN DE VOLÚMENES. 

 

7.- SECCIÓN. 

 

8.- PROPUESTA PARA USO HOTELERO – NO VINCULANTE. 
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ESTUDIO DE DETALLE 
 
SITUACIÓN: 

ALAMEDA DE CAPUCHINOS, Nº43 

MALAGA (MÁLAGA) 

 

PROMOTOR: 

INDES TECHNICS & SOLUTIONS S.L. 

 

ARQUITECTO: 

CARLOS DOMINGO CORPAS 

EMILIO DOMINGO RIVAS 

ER DOMINGO CORPAS ARQUITECTURA 

 

 

 

 

 

 

DATOS ADMINISTRATIVOS 
 

El encargo del Estudio de Detalle se realiza a petición de la propiedad de 

la parcela, INDES TECHNICS & SOLUTIONS, SL, con CIF B72264294 representada 

como administrador por D. Antonio García Pérez. Este promotor es el propietario 

de la totalidad de la parcela y edificación que se trata en este documento. 

 

Este documento ha sido redactado por la sociedad Domingo Corpas 

Arquitectura, SLP, con CIF B-92144427 y dirección social en Calle San Nicolás, 

nº13, Bajo, 29016 Málaga (Málaga), y representada por Carlos Domingo Corpas, 

arquitecto colegiado 613 del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga y Dña. 

Leonor Serrano Rivas, con N.I.F. número 75.858.182-J, colegiada número 1482 en 

el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga, domicilio en Calle Marmolista nº8, 

29016 Málaga. 
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ANEXO 1.- CERTIFICACIÓN CATASTRAL DE LA PARCELA. 

  



3462212UF7636S0001KE

AL CAPUCHINOS 43 29014 MALAGA [MÁLAGA]
Urbano

Año construcción: 1967
Industrial

Superficie construida: 2.533 m2

1.163.993,58 €[ 2023 ]:
907.951,31 €
256.042,27 €

TELEFONICA DE ESPAÑA SA A82018474 100,00% de 
propiedad

CL GRAN VIA 28 Pl:02
28013 MADRID [MADRID]

1/-1/01 OFICINA 652 1/00/01 OFICINA 627
1/01/01 OFICINA 627 1/02/01 OFICINA 627

692 m2 Parcela construida sin división horizontal
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Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.

Hoja 1/3

C
S

V
: 

Q
1C

0V
Q

T
Y

R
3Z

Q
99

A
W

 (
ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.s
ed

ec
at

as
tr

o.
go

b.
es

) 
 | 

 F
ec

ha
 d

e 
fir

m
a:

 2
0/

02
/2

02
3

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
co

n 
C

S
V

 y
 s

el
lo

 d
e 

la
 D

ir
ec

ci
ó

n
 G

en
er

al
 d

el
 C

at
as

tr
o



3462212UF7636S0001KE

3462259UF7636S------
AL BARCELO 44
MALAGA [MÁLAGA]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

3462260UF7636S------
AL BARCELO 48
MALAGA [MÁLAGA]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

3462213UF7636S------
AL CAPUCHINOS 41
MALAGA [MÁLAGA]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

3462253UF7636S0001EE
CL PEPE ESTRADA 11
MALAGA [MÁLAGA]

NUÑEZ CABALLERO MIGUEL 24690044G CL PEPE ESTRADA 11
29014 MALAGA [MÁLAGA]

3462254UF7636S0001SE
CL PEPE ESTRADA 9
MALAGA [MÁLAGA]

ALCAIDE RUIZ ROSA MARIA 25077276P CL PEPE ESTRADA 9
29014 MALAGA [MÁLAGA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=3462253UF7636S0001EE&del=29&mun=900
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=3462254UF7636S0001SE&del=29&mun=900


3462212UF7636S0001KE

3462255UF7636S0001ZE
CL PEPE ESTRADA 7
MALAGA [MÁLAGA]

ALCAIDE RUIZ ROSA MARIA 25077276P CL PEPE ESTRADA 9
29014 MALAGA [MÁLAGA]

3462256UF7636S0001UE
CL PEPE ESTRADA 5
MALAGA [MÁLAGA]

ALCAIDE RUIZ ROSA MARIA 25077276P CL PEPE ESTRADA 9
29014 MALAGA [MÁLAGA]

3462257UF7636S0001HE
CL PEPE ESTRADA 3
MALAGA [MÁLAGA]

VAZQUEZ LOBATO MARIA ROSA 25013204Z CL PEPA ESTRADA 1
29014 MALAGA [MÁLAGA]

3462211UF7636S------
AL CAPUCHINOS 45
MALAGA [MÁLAGA]

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=3462255UF7636S0001ZE&del=29&mun=900
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=3462256UF7636S0001UE&del=29&mun=900
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=3462257UF7636S0001HE&del=29&mun=900
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Documento anexo a la certificación catastral de CSV: Q1C0VQTYR3ZQ99AW


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 373298.70 4066016.38
2 373297.35 4066019.93
3 373310.62 4066024.63
4 373316.21 4066026.62
5 373316.98 4066024.12
6 373317.14 4066024.18
7 373321.11 4066013.28
8 373323.55 4066006.60
9 373321.03 4066004.31
10 373323.50 4066001.54
11 373334.82 4065989.52
12 373327.48 4065983.00
13 373324.08 4065986.97
14 373321.34 4065989.95
15 373319.16 4065992.40
16 373316.56 4065995.31
17 373314.59 4065997.51
18 373313.63 4065998.53
19 373308.38 4065993.58
20 373307.57 4065992.81
21 373306.91 4065994.63
22 373306.08 4065996.93
23 373305.20 4065999.24
24 373304.18 4066001.93
25 373302.50 4066006.35
26 373300.90 4066010.56
27 373299.56 4066014.09
28 373298.70 4066016.38
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ANEXO 2.- NOTA SIMPLE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



C.S.V.: 22902728D2F855B6

Pág. 1 de 5

Información Registral expedida por:

PEDRO MORILLA PEREZ

Registrador/a de la Propiedad de MALAGA NUMERO NUEVE

CALLE CERROJO 17, 3ª PLANTA
29007 - MÁLAGA (MALAGA)

Teléfono: 952282104
Fax: 952613192

Correo electrónico: malaga9@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

R.S. ECONOMISTASSL

con DNI/CIF: B11213261

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídico - económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: Q33FM60H

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MÁLAGA Nº9
C/ Cerrojo, 17 pl.3ª . 29007 MÁLAGA
Teléfono:952282104 Fax:952613192

N O T A S I M P L E I N F O R M A T I V A

PETICIONARIO: R.S. Economistas Sl

__________________IDENTIFICACION DE LA FINCA__________________

FINCA REGISTRAL Nº: 20552
Nº DE FINCA TRASLADADA:
CRU (CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO): 29027000091192
ESTADO DE COORDINACION CATASTRO-REGISTRO: No coordinado con catastro
REFERENCIA CATASTRAL: 3462212UF7636S0001KE
NUMERO REGISTRO ALQUILER:

URBANA: Solar en Málaga, calle de Capuchinos número cuarenta y nueve,
constituido por un polígono de ocho lados, correspondiendo a la fachada
principal una longitud de nueve metros sesenta y cinco centímetros cuadrados con
una superficie de setecientos tres metros setenta decímetros cuadrados. Linda:
por la derecha entrando con casa número cincuenta y uno de la calle de su
situación; y con los solares denominados B-siete, B-ocho, B-nueve y B-diez; por
la izquierda entrando, con la casa número cuarenta y siete de la misma calle y
los solares B-cuatro y B-cinco; por el frente, con calle de su situación; y por
el fondo con calle particular de Varela. Sobre el solar descrito se ha
construido un edificio de las características que a continuación se consignan.
El número de plantas es de cuatro, sótano, baja, primera y segunda con una
superficie construida de seiscientos cuarenta y seis metros cincuenta decímetros
cuadrados, en cada una de ellas. La altura de las plantas es la siguiente:
sótanos, Cuatro metros veinte centímetros; baja, cinco metros treinta y cinco
centímetros y primera y segunda cinco metros. Las plantas se distribuyen de la
forma siguiente: Planta de sótano, galería de cables, transformador, grupo
electrógeno, calefacción carbonera, archivo y locales disponibles. Planta baja:
Sala de publico Comercial, repartidor principal, grupos de cargas, sala de
baterías ropero y aseos de mecánicos. Planta primera y segunda. Automáticos
instalaciones de equipo sala de descanso mecánicos, ventilación y filtro de aire
aseos y ropero mecánicos. La fachada se ha construido a base de muros de
ladrillo con cámara de aire y chapada con piedra caliza. Las fachadas a patio
son también de fabrica de ladrillos enfoscados. La estructura es de hormigón
armado en pilares y vigas. El forjado a base de loza de hormigón armado. La
cubierta es de azotea a la catalana, en la planta de cubiertas va un cuarto para
la instalación de tres depósitos de agua de mil quinientos litros dada uno. Los
solados son cemento ruleteado en galería de cables. Transformador carbonera y
calefacción. Baldosín hidráulico en archivo locales disponibles; sala descanso
mecánicos ventilación y filtros de aire; baldosín catalán y tacos de gres en
grupo electrógeno; tacos de gres en sala de baterías, aseos y roperos. Linolenun
en grupos de carga, repartidor principal, comercial y automáticos, mármol en
sala de publico. Todas las ventanas son de carpintería metálica con cristal
doble, llevando en su parte interior persianas tipo gradulux. Las instalaciones
de alumbrado y fuerza eléctrica se han realizado alojando los conductores en
tubos de acero empotrados. La calefacción en todos los locales del edifico se ha
dispuesto por circulación de agua caliente.
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_______________________TITULARIDADES______________________

----------------------------------------------------------------------
TITULAR/ES                  N.I.F.        TOMO LIBRO FOLIO ALTA

INDES TECHNICS & SOLUTIONS SL
B72264294                         3

100,000000% del pleno dominio .
TITULO: COMPRAVENTA según Escritura Pública, autorizada/expedido por el/la
notario/a DON ANA LÓPEZ-MONÍS GALLEGO, en MADRID, el día 30/12/24; inscrita el
15/04/25.

___________________________CARGAS__________________________

Dicha finca, para el caso de encontrarse integrada en un régimen de
propiedad horizontal, además de las limitaciones inherentes a las normas
estatutarias de dicho régimen, está GRAVADA con las siguientes cargas:

CARGAS DE PROCEDENCIA

NO hay cargas registradas

CARGAS PROPIAS

AFECTA por plazo de CINCO años al pago del IMPUESTO DE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS, por el acto a que se refiere la
Inscripción/Anotación 2ª desde el día de la fecha. En autoliquidación se declaró
prescrito. Málaga a 10 de junio de 2024., 10/06/2024

AFECTA por plazo de CINCO años al pago del IMPUESTO DE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS, por el acto a que se refiere la
Inscripción 3ª desde el día de la fecha. En autoliquidación se declaró sujeto y
se pagaron 38.688,00 EUROS. Málaga, 15/04/2025

PUBLICIDAD INFORMATIVA
EFICIENCIA ENERGETICA: Se hace constar que en el documento a que se refiere la
inscripción 3ª se incorpora certificado de eficiencia energética, expedido por
el técnico competente Siter Ingeniería de Infraestructura S.L., con fecha 21 de
mayo de 2024, del que resulta un NIVEL DE CALIFICACION "C". Dicha certificación
tiene una validez máxima de diez años desde su inscripción en el registro
correspondiente. Málaga, quince de abril de dos mil veinticinco.

_____________ASIENTO/S PRESENTACION PENDIENTE/S__________

Número 3002 del Diario 2024 de fecha 30/12/2024, HIPOTECA del notario DON JOSÉ
MEMBRADO MARTÍNEZ.
Clase de Incidencia Suspensión de la Calificación de fecha 30/12/2024
Clase de Incidencia Aportación de documentación para subsanación de fecha
27/02/2025
Clase de Incidencia Suspendido de fecha 12/03/2025
Clase de Incidencia Prorrogado de fecha 12/03/2025 con vencimiento indeterminado
Clase de Incidencia Prorrogado de fecha 28/03/2025 con fecha de vencimiento
27/06/2025
Clase de Incidencia Suspensión de la Calificación de fecha 28/04/2025
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Clase de Incidencia Prorrogado de fecha 28/04/2025 con vencimiento indeterminado
_____________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día VEINTITRÉS
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

MUY IMPORTANTE: Para información de los consumidores se hace constar que la
manifestación de los libros por esta NOTA SIMPLE INFORMATIVA se hace con los
efectos que expresa el art. 332 del Reglamento Hipotecario, ya que sólo la
CERTIFICACION acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los
bienes inmuebles, según dispone el art. 225 de la Ley Hipotecaria.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.
Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado
incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del
mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de
perfiles.
Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado
Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo
que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el
detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los
mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.
Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la
información adicional de protección de datos.
Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.
Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.
Resto de información de protección de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
función del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad
por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión
de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita. De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

______________________________________________________________________
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Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MALAGA 9 a día veintitrés de julio del dos mil veinticinco.

(*) C.S.V. : 22902728D2F855B6

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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ANEXO 3.- ESCRITURA CONSTITUCIÓN INDES TECHNICS SOLUTIONS 
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ANEXO 4.- TOPOGRÁFICO GEORREFERENCIADO 

 

(Se aporta en formato dwg como documento independiente) 
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